
Lunes 2^4 de Setiembre de 1877c Uno y medio real.Núm. 73»
«(.r—V'MtnEai uBOMB m»^ikA(*M^

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
L^a» Íe?í;s y ífi6 eJSapwsIdejota del Íia- 

¿ ií’r&o sen «nugatoria* para k^ eapUal 
^K proTlnela desde qae se pg$Ju an oCÍ- 
t .’iKtítKíc e» ella y desde en&sre días 
éevpiees para los deses* pechloá de ia 
iu?«i^3 prov^aeia. (S ey d$ 3 Jp 1- ^wSesS' 
heede BSSF.)

SUSCRICION PARTICÜLAB.

Vn mea ea Córdoba. IS rs.íd. fuera. 16
Treaid........................ SS............................... 46
Seis id. , . . . 6«.. . . 00
Un año........................183 180

St publiât ttdts ¡9t diat eie«f(^ lot St^^iftgot

Las leyes ¿rdewes yaaaoclosqaes 
nandea» ptaS^Heav en lee Ueleiloes eO 
dales st lían d» MiuKIt alC«I«M^^^ * 
respeetlTV, p^r enye eoodneíe sepa*- 
*^ a à los ..di toree de los mcnclenadaa 
perlédlees. (Ordenes de 0 de Abril de 
1»» y 81 de Oeinbre de 18*4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 781.
Si Sr. Alcalde da Cabra m»oi’ 

fiesta á este Gobieroo qua ha deai- 
parecido 60 aquel término una mu
ía pelo tordo oscuro, con un lanar 
blanco en la cadera Uquiárda, cer
das blancas en las colas, con dos 
añcfi, seis cuartas y media y un da
do largo, sin hierro.

Lo que ha dispafíato se haga pú
blico por medio de este p¿piódico 
oficial à fin da qua llegue à conoai- 
Dsirnto de su dufùo, et cual se pra- 
senUii en dicha Alcaldía à recla
maría.

Córdoba 23 de Setiembre de 
1877.

El Gohemador intsrino, 
Jesé Maria Cánovas.

NÛm. 785.
A litinislra ion proviaoiai de Fo
mento,—Negeciado de obres pú

blicas.
En cumplió: imte de In preveni

do en e’ articulo 4? dei Reglamen
to de 27 de Julio de 1853, para la 
ejfcocion delà ky de 17 de Julio 
de 1836, be acordado se pubtiqce 
en el «tioletio efleia'» fa ndmiua 
fcriüada per el Sr. ingeniero Jefa 
de caaincs, y que á coutinaacioD 
fe inserta, de los propietarios que 
han de ser expropiados para la cons- 
trecoioo de los tre sos 9, 10, 11, 13 
y 13 da la canelero de tercer órdea 
de Andújar 4 Villanueva del Du
que, feccion cempreadida entre Vi
llanueva de Górdeba y tas Ventas 
de Cardí ftas, para que los interesa
dos á quienes afecta la expropiacion 
presenten en este Gobierno en el 
impror gabie p azo de viante dias 
las recl^maciones que oreyeren oon- 
veejrles.

Córdoba 21 de SeJjmbre de 
U77»

Bl Gobernader interiao, 
/w^ Mifria C(in(>1^dff

Nómiua da loa propietarios que kan de ser expropiados para la construc
ción de los trozas 9, IO. 11, 12 y 13 da la carretera de iererr árdea de 
Aedójar A Villanueva dal Duque, lección comprendida entre Villanue
va de Córdoba y las Ventas de Cardeñas.

J Nombres de loa daôôosdelas fincas. Su vecindad. Clase de ñnma.

D Frsneis^o Herruzo Moreno, Villau." da Córdoba. Huerta.
Isidoro Martos Avales, id. Monte bajo.

j Enrique Rivas Cámara. id. id.
í Juan Manuel Pedraza, id. id.
5 Agustín Escadero Muñez. id. id.

Miguel Diaz Rodríguez, id. id.
t Jesé Cestro Redtigeez. id. id.
| Bsrtolom é Gsreia Sacchez. id. id.
; Matías Día z Lopez. id. id.
« El Ayvotamieuto id. Eu ciliar.
ÿ D/ Maria Josefa Moreno. id. id.

Herederos do Don Francisco M
A Martos. id. id.
: D. Jo«0 Antonio Martos. id. id.
; Antenio Romen Valero. id. id.
I Baltasar Herruzo Avaros. id. Id.
i Francisco Herruzo Moreno, id. Monte bajo.
i Baitolttre Sánchez Lopez. id. Id. y encinar.
I Maleo Pedraza, id. Monte bajo.
■ Jeun de Mata Moreno. id. -id.
j Bt mardo Moreno y Moreno. id. id
| Fernando García Lumpié. Córdoba. Íd.
1 Fretcitco Anforio Porras. Pedro Abad, id.
1 Ferrardo Garcia Lampié. Córdoba. id.
1 Fraccheo Antonio Porra". Pedro Abad. id.

Fernando García Lamp é. Córdoba. id.
Migad Cañuelo. id. id.

Córdoba 13 da Se ti ambre de 1877,—Luis Sainz,—Hay un sello que di
et ; Obras públicas —Provincia de Córdoba.

^ Núm. 782.
( Los Sroi. Alcaldes de los pue- 
_ bles de esta provincia, Gnardía ci

vil, cuerpo de órden pública y de- 
i más dependientes de mi autoridad, 
1 procederán á practicar activas díti- 
f ganoiae para la bases da las oaba- 
( liaría* cuyas seáis so expresan à 
( con tin nación, y en caso da ser ha- 
Í bidas las pondrán á disposioioa del 

Sr. Alcalde de Bujalanoe.
Córdoba 24 de Setiembre de 

■ 1877.
* E^ filo' •mí.’'or interino,
3 José Maria Cánovas,
| Señao de las oubaUariai.
1 Uaa yegua, pelo ueg'0, marca- 
| da, cerrada, está criando.

¡Otra yegua caatafia, mas de la 
mares, de eitte á ocho eñea.
Un maieto de silo y medio, ne

gro, bragadiHo, pequeño y herra
do en la tabla del cuello.

Lili potro tordillo, coa un luce
ro en la frente y mancha negra an 
los piés.

Núm. 781.
E! S”. Alcalde de San Sebastian 

deioa Ballesteros manifiaata 4 esta 
Gobierno que por Francisco Alcán
tara Moyano sale ha dado parte da 
haberse aparecido en aquel tórmi- 
uu án dueño conocido una marre- 
oacaatrada, como de unas siete arro
bas de peso, con la seña de hojas da 
higuera en las orejas, la cual ha 
acordado deposit iris en casa de Pa
blo Costa, de aquella vecindad, has
ta tanto que aparezca su dueño.

Lo que he Uisputi o se haga pú
blico por medio de este periódico 
oficial à fin de que llegando A cono
cimiento de la persona à quieu per- 
lenena se presente & recuiuarts.

Córdoba 24 de Setiembre de 
1877.

Kl Gobernador interino, 
jÿsé Maria Càn<>va9,

Ministerio de Cultura 2024
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Ndia. 700.

El dia 31 da Oatub-e próxioao 
venidero se procederá en ia Direc
ción general da Rentas Estancadas 
á contratar en púb ica subasta la 
adquisición de 3500 miliares de ci- , 
garrea habanos, elaborados en la 1 
Isla da Cuba, para el snmioistro de 
la Península é hliS Balearas.

El acto tendrá lugar de ana y 
media á do^ de la tarde, bajo la pre
sidencia dal Exemo. Sr. Director 
general, y con sojeoion at pliego 
de condiciones inserts en la <Gace
ta de Madrids número 166, cor- 
respundiente al Sábado 22 del mes 
actual.

Lo qnesa annneta en este pe
riódico oficial para eonooimianto de 
las personas que deseen interesarse 
en ta mencionada subastó.

Córdoba 54 de Setiembre de 
1877.—Kl Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

Nûm. 794.

Cédalas personales. —Circular.
A tos Sres. Alcaldes de los pne- 

blos de eafa provincia.
Desde primero de Octubre prie 

1 simo vonidero, seguu lo ordenado 
1 par la Sopeñoridad, han de empe- 
1 zar los SpíS. AlcUJeH de ’03 pasblog 
I de esta provincia á la distribución 
I de tas cédulas personales del ejer- 
I oicio del presente año económico, 
1 entre todas aquellas personas que 
1 por la Ley ettin obligadas á ad' 
1 quirirla.
1 Al efficto ya les han sida retni- 
I tidis por esta Administración las 
1 clases y el número que han sido' 
1 asignadas á cada localidad, suje- 
I lándolas à loe dates que arrojan los 
1 padrones qne fueron formados por 
I loe respectivos Ayuntamientos.
I Siendo probable que los referí- 
1 dos padrones hayan fn’rido algu- 
1 na modificación desde la época ea 
1 que se redactaron h^ata la de qne 
I ha de dar principio la dietribacion 
1 de cédulas, po el movimiento natn- 
1 ral de las poblaciones y á conse

cuencia de cambios de domicilio, 
deínneiones, alteración en la fortu
na ó posición social de sus indivi- 
dnos; es desde luego muy conve
niente y debe formarse nn apéndice 
donde consten todas aquellas varia- 
oiones, à fin de qoe no quede niu- 
gnoa persona exenta de adquirir la 
cédula.

Del loimo modo cuidarán muy 
especialmente de que tas cédulas 
que autoricen à los que deban ob- 
tener’a, sea de la clase que legíti
mamente le corresponda, á ñu de 
que el Tesoro no resulte perjudica
do en sus intereses.

Los Sres. Alcaldes deberán te- 
ner muy presente cuanto dispono

la lostrocoina de 31 de Jilto último 
para la distribuciou de cédulas en 
los plazos que la misma daUrmina, 
y al propio tiempo enanto aquella 
dispone par^ el procedimiento y re
cargos contra los que resalten mo
rosos.

Rendirán cuenta mensual á es
ta Admioistraci'ui dal cargo de cé
dulas recibid as, de las distribuidas 
en el mea y de loa valeriis que se 
han obtenido, por cuyo documento 
conocerá esta oficina el celo y acti
vidad que hayan JeîpleKado ea es
te servicio. Les proiucioi de las 
cédulas es pee di das deberúa ingre- 
rar an la Caja de esta Admioiatra- 
cion antea del dia 6 dal mes si
guiente al que corresponda la cuen
ta remitida.

La Administración escusa hacer 
á los Sres. Alcaides ninguna otra 
recom end ación, pues «a halla per^ 
suadida que llevarán á efecto c >n a- 

í mejor deseo el servicio que se les 
j encomienda, dando ea «lío una 
1 prueba mas de su cooperaoioa á loa 
'. propósito"* del Gjbierno de S. M. 
j Córdoba 54 de Setiembre da 
’ 1877.—El Jefe económ'co, Cárlos 

■ E onez de Lonaroría.

Múm. 746,
Juzgado de primera ins

tancia de Cabra.

D. Ramón Soler y Cassas, Juez de 
1 pri ñera ina’ancia de'esta cabeza 
i de partido, etc.

Por esta requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Pedro Crespo Gonza
lez, (a) Morera, natural y vecino 

' de Turre, partido judicial de Ve a, 
casado, jornalero, de t'ointa y tres 
años, para q ^e ’entro del té ramo 
de d'ez días, contados desde el de 

i la inserción de la presente en la 
* <Gaoeta de Madrid* y cBoletio oB- 
; cial» de Córdoba, comparezca en 
f los estradoa de este Juzgado para 
•‘ notiflcarle la ejecutoria recaída en 

la 0609\ seguida contra el mismo 
■ por lesiones á su hermano Andrés, 

y cumplir la pena qne le ha sido 
impuesta; bajo apercib'miento que 
de no varíñtarlo la parará el per
juicio que haya lagar.

* Cabra doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y BÍate.—Ba- 

! moa Soler y Cassas.—El actuario, 
’ Manuel Maúiz.

j Núm '178.

Í Agencia del Banco de Espafia. 
! Hacaudaeion de Cantribaeiones del 

partido de Rute.

Esta Agenore «oano a á los nou- 
triboyentes de "U distrito tributa-» 

.río, que llevará á efecto el cabro 
^ del primer irímastra de la coatri 
’ boobo territorial. «orreapoBdie tU

Ministerio de Cultura 2024



al aotaal año econ éw ico, en la for
ma eigu’ente:

Hule» Iznájar, Beoam^f y Sn- 
oioas Reales en ¡os diae i.“ al B del 
práxitB-') caes de Oclui ré.

Palenciana del 1Í al ift del 
miam o

Rule 22 de Se tía tabre de 1877, 
- Agustin Valle.

Núm. 701. ,

Comisaría de Guerra i 
de Córdoba.

Anuncio. Ï
Et Ccniiarro de Guerrra Inspector , 

de eabsistecoias militares de. esta j 
p'nza.
Haoe saber: que uecesitándese' 

nn local para ci Blusacenamient# 
de paja de pienso, se a^nociR por 
el presente p^ra conocindento de las 
periccae que puedan Unerlo (d casa 
en cond'cior es a) efecto.] se pre- ; 
sentón en es^s Comisaría de Guer
ra. sHa calle de las Pavss sûmero 
8, rara el debido rece cocimiento y 
oír las condiciones de arreadamien- 
10, para que por el Eíomo. Sr. lu- 
tandente tie ejéreilo y da este dii- 
trito te resnelva lo que estime mas 
conveniente.

Córdoba ?4 de Seliembre de 
1877,— Alejandro Font Sanz.

Be cuantas enfermedades llevan 
su contigtn-a á tos boÍetinesde fa- 
lt(oimiento, la mss comor, la qse 
mas desespera Alas familiis, la que 
cada día octsiona mayor EÓmeroda ' 
victimas, tf,fi dotis s’guna, la tisis 
pulmonar,

EíjerÍKfn'os hethfs, primero 
ea B; use'as j despues en otras mu- 
(bes cíctiedíP, han probado quo ei 

alquitrán,productoreaiausode' pino, 
ejerce un» Becien notabid ima y en 
estre mo bei éfiea en los enfermos 
que padecen de tifia ó cíe brequitís

La mejor aaníra de emplear el 
Al quitrán os en foims de cápsulas. 
Las «Cáp'íolas de A qaitran tie Gu
yot. han Hf gado á ser nn remedio 
po po ar paractmbelir con éxito se
guro las diadas eniermedades. Se 
torn an en tiósie de dos cápsahs, á la 
hora de las comidas, y el alivio se 
deja sentir rápidamenta.

Para evitar as numerosos imi 
taoiones de qae este producto li% si
do objeto, exljase en la etiqae'a del 
frseco la firma Goyet impresa en 
tre'’ olores,

Bepósito en las Fermáciaa del 
Glebe dal Br. Belgado, Tetuán 20, 
Sevilla, ea la de la Viuda de Espi
nosa y en las prícipales íajiuacús.

42

,i!fi. ^’5Sí5’s«BBS!W9»w«^^

iMimos.
ARRH^xNDAMlENTO^.

Los oertijoa de Baíboudos de 300 
fanegas: Pedro Gómez de 192 fane
ga'; y Alvar Rodríguez de 243Ía- 
negns colindantes unos con otros, 
pertenecientes á la testamentaría 
del Exemo. Sr. Duque de Mediuaced: 
se aniendaL per el término de seis 
años desde San Miguel próximo. El 
que quiera enterarse de las con
diciones, puededirigirse al AdmÍPis- 
tredor da S. S. en la villa de Cefle- 
te de la Torres, en cuyo término 
radican.

AÑUÑeio? ~~ ’

De la p^opielad de la Excalen- 
tísima Si'a. Duquesa viuda de Ma- 
dinaceíiy en subasta privada que 
tendrá lugar en la Admiuis rgoiou 
de S. E. en Priego en los dias que 
se serulao, se arriendan las fine s 
sig nier tes:

Día 21 de Setiembre de 1877,
La fuerte número 44 nombra

da Torbíscales, sita en Fuente To
ar, de 35 fanegas 7 celemines de 

tierra.
La del número 48 llamada el 

Jardín, en Uebo sitio, de 41 fanegasS 
celemines de tierra.

La del número 48 nembrada 
Tintoreros, en id,, de 46 fanegas 9 
celemiaes de tierra,

Uia 22 de Setiembre de id,
Li cabaHeria número id lus Mua 

chos, ai titto del Esparragal, de 5- 
caegastl celemiues.-

L¿ del nonnro ti llamada Po
zuelo. tn dicho parsgü, de ô2 food- 
gas dos y ir edio cíleminea.

La del número 13 nombrada 
Torre da Barcas, en id,, tíividiiia da 
p rmiíati si cabida total de S3 fa
negas 6 cele» ities dei tierra.

Uia 23 de id.
La suerte número 52 iJamada 

Euciua dei Badajo, en 'a Cubertilla, 
de 70 fáoeg^b 2 ceíemÍD63.

La del número 55 Peñalosa, en 
dicho sitio, do 6» fanegas clatro y 
medio celemí nos.

La cabiua nfimero 36 nombra
da Peñalosa, en dicho sitio, de 62fa
negas 4 y medio celemines.

1 ia 24 deid.
La cabida número 38 Ham da 

Vega de U dos aires, en dicha Cu- 
bertil a, de 37 fanegas 7 cele mines.

La dei oínere 34 Cubertilla, si
tio de su nombre, 63 de fanegast 

. celemiu.
La su ríe número 73 llamada 

Calceus, sitio de tu nembre, de 45 
fau gas 10 celemides.

j Día 25.de id.
1 La suelte número 38 nembrada 

Venta viej». al sitio de Campo Nu
bes, de 83 fanegas 10 y medio ce
lemines.

i La cabida núm ro 25 títnlada 
i Llanos tic Zamoranos, sUio de su 
. ncoibre, de 55 buegas un celemiu.

La cabida no mero 26 Leona, si
tio de Zao^oxacos, de 74fanegas It 

t celemines,
Bia 26 deid, 

j La suerte número 76 hombrada 
; Albero en lasSiJeras, de 58fanegas 
' 1 ce! gm lose.

La del número 73 Hamida Sa- 
IpdiUo, sitie tip en oombre eo la# 
Sileras, de 35- fanegas 2 y medio 
celemines.

Le oabidanúmero 42 nombrada 
laiLnstras, sitio de las Silera-», de 
53 fanegas.

Día 27 de id.
La cabida número 31 titulada 

Melchors, al sitio da Fuente T-qar, 
de 54 fanegas 11 y medio cele- 
miues.

Y la cabida número 46 llamada 
Croz de Término, sitio dé las Sile
ras, de 64 fanegas 11 celemines de 
tierra.

Las condiciones y tipo de renta 
se hallan de manifiesto en dicha 
Admioistracicn.

Las pers ñas que qaicrau iota- 
reserse en dichos arriendos deberán 
presentar sus proposiciones en pUe- 
gos cerrados que sa abrirán 4 las 
12 de cada dii: ’os e licitantes d '- 
berón estar previstos de los títulos 
de 1*8 fincas 1 halicas que en su ca
so deban ''feetar y certificados de 
en libertad.

PriegoG de Setiembre de 1877.

À iô» Sô^relariGs «à# 
ÀymitamieiiU.

Pliegos ^3sta4ys para 
Sa forfiaacipn--4iâl amMU* 
miento y repariimbuloss 
prenupaeslos, estiida^ 
<3O£DparaUva#, cueut-Ag 
di' .^icaSdia y .depositis 
ris,. reiiK-ionijs v 'Uda 
«bis# de iæprisas par^ 
bs ôSeiàsw muaici^>al^» 
3« hâllaa ile'veyï» ci b ^1 
tie^p^ch-o de e^Jie perié- 
dico, S. Fer^i^ad-^ 34 y 
Îaetrados 10.

LÑYES ”
Electoral, municipal yj provinciéE 

. de 26 de Agosto de 1870, anotada- 
y coECordatiaa coo arreglo à las ra- 
ibrmafi introtiucidas en las mismas 
por ta Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Dispoeiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Seuadores de 8 ds Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comereEsivo de varios 
artículos de la Ley y Reglament o 
de 25 de Leti» mbre Je 1863; Lay 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 

ï daoreto de 31 de Agosto de 1875 
1 sobre Subgeberuadoree, Organiza* 
i cion y aííibucionoe de lus Comisio

nes provinciales como Tribanales 
, coutencioso-admiiiistrativoa y pro 
' cedimiento ante las mismas; Legis

lación sobre compete acias; Heal de
creto de 17 de Noviembre da 1852 
sobreoxtrangeros, Leyes sobre bases 

1 y general tía Obras públicas de 29 
, de Diciembre de 1876 y de 13 de 

Abril de 1877, y Real decreto sobre 
. contratación de 27 de Febrero da 
; 1852; Ley de 24- de Mayo de 1863 y 

su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobra montes públicos; Regla
mento de 24 de Ociubrede 1873 pa
ñi la asisteuoia foonUativa da los 
ésíermo* pobres; Ley de Adminis- 
tjiéios y OofiUhbidsd di la Hiciea- 

da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Novio .ubre 
de 1871; Ley da 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
fluTnstrnecion de 3 da Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de 1876 so - 
bre ensanche de laa poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobresaagena- 
cioa forzosa; Raal decreto y su Re- 
g-Umento de 3 de Mano de 1877 
sobre la Asociación general tie ga
naderos; Ley de 16 da Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispoñ- 
cones en forma da notas y final
mente la Constitución de la Monar

quía Española, 
Sogunda edición

ít-nmeutada cocsidembleo;ente ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrea Blás, Jefe de 
Atiministracíon dal Gohiamo civil 
de Madrid, Doctor en la Paonhad 
de Derecho eu sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
ad minia trativo; ex-Oipatado 4 Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vica- 
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proiesor auxiliar d-n Derecho y 
Abogado del Ilustro Colegio de Ma

drid,
Esta obra 30 compone de un to

mo en 4/ de auiis 600 paginas.
Su precio en toda España cua- 

ro peaetas.
Lóf3 pedidos al autor, con dirac- 

ciún al Gobierno civil, ó Asu domi
cilio, Santiago, 2, y el misuio tos ' 
remitirú francos da porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó «ellos do 
Comunicaciones.

■» irair,7.-’T^T>v)»B«’rrrrn«r?nBHia 11 l■lla-jumiii hiitl» ~i'iiw 

A ios Secretarios de
Ayuntamieuto.

Estades—resúmenes 
dei numero de ediOciosy 
viviendas, conforme at 
modelo circulado por la 
superioridad. * 

i*e hallan de ví uta en 
la Imprenta del Diario 
de Cí rdoha^ San Fer
nando 34 y Letrados 18.

íütsresRute.
En la librería del ^Diari» de 

Córdoba* íe eucontrarin luí ai- 
galeotes obras da 0. Eusebio Frei- 
xa R«b*ní: ' '

• Prantuárto de la AdminisírR- 
cL-o mnuicipai* con modelo y for- 
málirios para todoe los actos y aer- 
vieies à que eon llamados loi A Isel- - 
des, Ay uniam ieutej, Secreiarias, 
Juntax locales y maodtroa da ino- 
Vreooion primaria, ils publica per 
cuaditeos de 208 pégiaaa en i.” i 
2 oesOîAs 50 oéatbn^.

Se ha repartido hasta el 5.* 
casderub.

<Gaís de ipiemioa» por débit a 
da ceairibaoicues, propios, arbi- 
Íric3 v pó«ito9, 2 posplas

GUllFUAvn^.A 
de la coatribdoion da 
industria y comercio^ ^5«» < 
Síi precio una peseta*
latpHai», fib?a"a y idJ/'-vL» 4^ 

MÁ#u ^1 '^^^«^ m»
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